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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE SALUD

				3081

				ANUNCIO por el que se da publicidad a la Resolución de 30 de junio de 2020, de la Viceconsejera de Administración y Financiación Sanitarias.

				Mediante Resolución de 30 de junio de 2020, de la Viceconsejera de Administración y Financiación Sanitarias del Departamento de Salud se acordó declarar la caducidad del procedimiento para imponer una prohibición para contratar a las entidades Servicio Asistido Médico Urgente, S.L., Transporte Sanitario Bizkaia, S.L. y Ambubask, S.A. y ordenar el archivo de las actuaciones.

				Esta declaración de caducidad deja sin efecto las prohibiciones para contratar inscritas en el Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas de Euskadi a las tres empresas mencionadas.

				En Vitoria-Gasteiz, a 9 de julio de 2020.

				El Director de Régimen Jurídico, Económico y Servicios Generales,

				IBON ETXEBERRIA OLAÑETA.
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